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SESIÓN INFORMATIVA

TFG y PRÁCTICUM

MIÉRCOLES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023

12:15 HORAS

AULA DE GRADOS FACULTAS DE DERECHO



Trabajo Fin de Grado  (TFG) 
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1) QUÉ ES EL TFG:
1. Definición 
2. Requisitos administrativos para defenderlo

2) DÓNDE BUSCAR LA INFORMACIÓN PARA EL TFG:
1. Dónde me informo sobre el TFG
2. Enlaces importantes sobre el TFG en la web de la Facultad de Humanidades
3. Cómo acceder a las dos webs de la Moodle para el TFG de la Facultad de

Humanidades

3) PASOS PARA SUPERAR EL TFG EN ESTE CURSO

4) TALLERES

5) ESTRUCTURA, PRUEBAS y CALIFICACIÓN de la asignatura TFG

TFG: Contenidos de la Sesión



A quién debo dirigirme para informarme 
sobre el TFG
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A) NORMATIVA TFG DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES (ART. 4):

El TFG es “la realización por parte del alumno de un trabajo de investigación con base bibliográfica
y/o con fuentes inéditas sobre uno o varios aspectos relacionados con las materias objeto de
estudio que permita demostrar las competencias específicas asociadas al título, adquiridas a lo
largo del periodo de estudios, y efectuado bajo la dirección de un tutor o una tutora. Los TFG
pertenecientes a titulaciones conjuntas (dobles Grados) deberán tener un carácter interdisciplinar
que posibilite la comprobación de la adquisición de competencias previstas en los planes de
estudio de las dos titulaciones.
(…)
El TFG deberá ser redactado y defendido en la lengua de instrucción según se indique en la guía
docente de la asignatura. En el caso de dobles grados con diferentes lenguas de instrucción se
deberán utilizar ambas lenguas en la manera que estipule la CTFG”.

Definición del TFG



Requisitos administrativos para defender el TFG
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1) Requisitos para matricularse en la asignatura TFG:
Para poder abonar las tasas de matrícula de esta asignatura, y así poder realizar la
exposición y que el TFG sea evaluado es indispensable que el/la estudiante cumpla
simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación,
b) Estar matriculado/a de todos los créditos que resten para finalizar el Grado.

2) Antes de realizar el TFG, el/la estudiante ha de solicitar línea y tutorización.
Para ello ha de esperar a los períodos de solicitud que abre la Secretaría de la Facultad,
en los meses de octubre y marzo. La asignación tiene una vigencia de dos años
naturales.

3) ¿Quiénes pueden solicitar línea y tutorización?
Estudiantes que se han matriculado en la asignatura TFG.

4) ¿Cómo se solicita?
Por medio del anexo IA (acuerdo previo) o IB



Requisitos administrativos para defender el TFG
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Requisitos para depositar el TFG escrito en Secretaría y 
realizar la defensa oral

El/la estudiante debe estar matriculado/a en la

asignatura del TFG, es decir, haber abonado previamente

las tasas de matrícula. Los derechos del/la estudiante

matriculado/a en el TFG son:

 Con la matrícula el alumno tiene derecho a
presentarse solamente a dos convocatorias
oficiales en cada curso académico. Así, de las tres
convocatorias ordinarias que se ofrecen en la
Facultad de Humanidades durante el curso, el/la
estudiante solamente tiene derecho a presentarse a
dos.

 Esto no es de aplicación para la convocatoria
extraordinaria de finalización de título.



Dónde me informo sobre el TFG

1. Tablón de anuncios del pasillo del Decanato. 

2. Página web de la Facultad: www.uhu.es/fhum

3. Cuenta de correo electrónico @alu.uhu.es

4. Plataforma Moodle:
a) Para cuestiones administrativas: Espacios 

virtuales --- TFG-Secretaría de la Facultad de 
Humanidades

b) Talleres TFG: Aulas Virtuales ---- Trabajo Fin de 
Grado

Reunión informativa 8

http://www.uhu.es/fhum


Información sobre el TFG

1. WEB DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
a) DESCRIPCIÓN: 

http://www.uhu.es/fhum/iacademica.php?sub=tfg&cat=descripcion
b) NORMATIVAS: 

http://www.uhu.es/fhum/iacademica.php?sub=tfg&cat=normativas
c) CONVOCATORIAS: 

http://www.uhu.es/fhum/iacademica.php?sub=tfg&cat=convocatorias
d) REPOSITORIO: 

http://www.uhu.es/fhum/iacademica.php?sub=tfg&cat=repo_titulo

2. PLATAFORMA MOODLE 
a) TALLERES: https://moodle.uhu.es
b) CUESTIONES ADMINISTRATIVAS: https://espaciosvirtuales.uhu.es/

3. CORREO ELECTRÓNICO
a) SECRETARÍA CENTRO: sec.centro@fhum.uhu.es
b) SECRETARÍA DECANATO: sec.decanato@fhum.uhu.es
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PLAZOS PARA SOLICITAR LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 
Y TUTORIZACIÓN

1.PRIMER PLAZO: DEL 18 DE
SEPTIEMBRE AL 6 DE
OCTUBRE DE 2023

2.SEGUNDO PLAZO: FEBRERO-
MARZO DE 2024
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TALLERES TFG

Estos seminarios tendrán una
característica diversa (reuniones
informativas, talleres de gran
grupo, prácticas en grupos
reducidos o muy reducidos,
tutorías personalizadas, etc.).
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TALLERES TFG

•Calendario:
•9 sesiones de tres horas (viernes, 9
a 12 horas), a partir del 20 de
octubre de 2023:

20 y 27 de octubre de 2023;
3, 10, 17 y 24 de noviembre de
2023;
1, 15 y 22 de diciembre de 2023

•Lugar de impartición: aula de 4º
curso de cada grado.
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Talleres TFG
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Temario de los seminarios para todas las titulaciones: 

• 0. Introducción: Normativa y estructura básica del TFG. 

• 1. Las fuentes documentales: búsquedas y modos de cita; el plagio. 

• 2. El cuerpo del TFG: partes del ensayo. 
a. El resumen (en inglés y español).  

b. La redacción de la introducción. 

c. El estado de la cuestión y el marco teórico; los objetivos. 

d. El análisis. 

e. Las conclusiones. 

• 3. La escritura académica. 

• 4. Técnicas y herramientas para la exposición oral.



Fases de la evaluación de la asignatura TFG
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A) FASE 1: TFG ESCRITO (7.000 y 12.000 palabras, excluidos 
bibliografía y anexos **) ***

Hasta 70% de la calificación global

B) FASE 2: DEFENSA ORAL DEL TFG (10 minutos de exposición más 
10 de debate)
Hasta el 30% de la calificación global

EN AMBAS FASES DEBERÁ OBTENERSE UNA PUNTUACIÓN MÍNIMA DEL 50% DE LA CALIFICACIÓN (3,5 
PUNTOS Y 1,5 PUNTOS, RESPECTIVAMENTE)

AMBAS FASES SON EVALUADAS SOLAMENTE POR EL TUTOR/A

** El incumplimiento de estos límites podrá redundar negativamente en la calificación del trabajo.

*** El Doble Grado además debe presentar una síntesis escrita (véanse sus requisitos especiales).


